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RESOLUCION No.93-2-2-1- 0002142 

MANUEL MOL.INÁ JAL.1L 
O. LAO 

SUBINTENDENTE DE NERECHO SOCIETARIO NE La 

" INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYACQUITL 

CUNSIDERANDO: 

QUE el 27 de julio e 1993, se ha otorgado ante el 
Notaria Primero de este Cantón, Dr. Carlos Qui ñóne: Velásquez, 
la escritura pública de ¡cactivación, señalamiento de nuevo 

plaza de duracion y reforma de estatutos de la compañía 

PROCESADORA DE ALIMENTOS C.LTDA. (PRODALY "en liquidación”; 

QUE el señor Hernan fordovez Davalos, en su calidad de 

Gerente de la compañia, ron el patrocinio del Ab. Felipe 
Hernández Ochoa, há solicilado la aprobación de la indicada 
escritura pública, para «uyo efecto ha pre:uentado cuatro 
copias certificadas de la misma; os 

GU el Departamento li idico de Nisolución y Liquidación 
de la Subintendencia «e Lerecho Societario, mediante Gficio 

No .SC-DOL+-DISLIA-93-726 del 13 de agosto de 1993, ha. emitido 
intorme favorable para la continuación del trámite, una vez 

que considera que se há edaco cumplimiento a los requisitos 

ledafes respectivos; 

%" EN uso de las tacultades conferidas por «al señor 
Super jrtendente «la Compañida:, mediante Resolucion: Nos. ADM- 

92-4 del 18 de noviembre «de 1992; y, ADM-22-508 del 1i de 

diciembre de 1997; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. 1. APROBAR: a) La reactivación de la 
oumppafia PROCESADORA DE ALIMENTOS C.LTDA. (PRODAL) “en 
liquidación”; b) la pre rada de plazo de cluración: y, e) La 
reforma de estatuto conztante en la indicada escritura. 2.“ 
ad Peclarar termitrida el tioceso de liquidaciór: y, b) Dejar 
zin efecto el nombiramiente de liquidador señor Ab. Carlos 
Larrea Lecaro. : 

ARTICULO: SERURNC. > DISPANER que un extracto de la 
indicada escritura publica se publique, por una sola vez, en 
no de los diarias «de mavor circulación en Guayaquil. ' Un 

ejenpljar de la publicación Joberá enfkragarees á este Despacho. 

ARTILLLO TERCERA. - DISPONER que el Notario Primero de 
este Canton, tome nota 341 margen de la matriz de/la escritura 
pública que se aprueba. del  «¿ontenido der la presente: 

Resnatución y siente racrcón de oztif añotac:ión,     
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* “ARTICULO CUARTO.- DISPONER que- el. esñor +» Registrador 
Mercantil del Cantón fimayaquilz a) Inscriba la referida 
esxeritn a pública, Fúntie con Ta presente -resolución, archive 
una copia de dicha escritura y «bevuelva las restantes con lea 

tazón dela inscripción que <e Gárdena: b9 Cumpta.com laso demas 
prescripciones contenida: en dao Ley de Registro y el Árt.33 

det Códiao" dé ComePaio. Ñ tods po oa 

ARTICULO QUINTO. + DISPONER «que la Hotariiw0 becima Tercera 
de este Cantón, anote 231 marqen de la escritura pública de S 

encia de 1974, por la buál sé*cotistituyó la, compañia en 
: encia que ha pregas ido ti cda OR POdar su plazo 

4 aclón y. ¿FIAR pA Se ViDa E meiiante la 
Se MN ra pública ¡paro biadD ds ms arte resolución y 
eMe “razón de exta anotación. co 

pa + . 

      

  

. * ÁRTICUL O SEXTO.- REMIJIR enplía de la presente Pesxolución 

41 <eñ ir Delegado General de Fentas del 1 itoral - Centro, para 

lqs*fánes legales consiguientes. " E 

CUMPL ICO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE ,, DADA y firmada en la -Intenlencia de 
Compañias, en Guavaquil. 

: 1983 
      

   
    
    NbX Manuel tinliha=- 

SUBINTENODENTE DE DURECHO SOCIETARIO DÉ LA 

INTENDENC 1 DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

GR/chm. > 
Exp-17913747-73 

7 
CERTIFICOs Que con fecha de hoy, Quede inscrita la . 

presente Resolución de fojas 21.239 a 21.240, número 2.436 

del Registro Industrisl y enotada bajo el número 20,828 del 

Repertorio.- Guayaquil, Agosto treinta 1 uno de mil novecien



  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo urdena- 

do en esta Resolución a fojas 2.304 del Registro Mercantil 

de 1.973; y, 17.906 del mismo Registro de 1.993, al margen 

de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Agosto trein 

ta 1 uno de mil novecientes noventa i tres.- El Registra - 

  

dor Mercant il, 

    

 


